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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día seis de noviembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Aprobar, respecto del anterior acuerdo municipal adoptado por la propia Junta de Gobierno Local en fecha 7 de Diciembre de 2011 en relación con este mismo asunto (licencia municipal de obra para demolición y ejecución de edificio de viviendas en Plaza Mayor nº 4 de Cuenca), las modificaciones en su caso resultantes de la documentación técnica aportada a instancia particular privada con posterioridad a tal acuerdo, siempre y cuando se correspondan y ajusten a lo informado, con señalamiento de condiciones, por la Sra. Jefe de Sección de Proyectos y Obras del Servicio de Licencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca (informe de fecha 18 de Septiembre de 2013) y por la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico en su acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 3 de Octubre de 2013; esto es, que cumplan cuanto en tales informe y acuerdo se exige y determina, con correcta y segura identificación de aquella documentación técnica y seguimiento y verificación del cumplimiento de las condiciones que en éstos constan.

B).- Conceder licencia municipal de obra para construcción de vivienda unifamiliar aislada, con emplazamiento en C/ Olmos nº 14, de Cuenca, solicitada por D. Juan Vicente Aparicio Pérez, conforme a la documentación técnica finalmente informada en sentido favorable por la Sra. Arquitecta Municipal y debiendo ser dado puro y debido cumplimiento a todas las condiciones instituidas en los Informes técnicos municipales obrantes en el expediente, de cuyos contenidos íntegros deberá darse traslado al promotor y a la Dirección facultativa de la obra para tal fin. Expresamente se hace constar que la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que sea depositada en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el citado informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo  de fecha 4 de Noviembre de 2013.

C).- Conceder licencia municipal de  obra mayor e instalación de actividad para “Construcción de nave almacén”, sita en Polígono industrial ‘La Cerrajera’ – parcela nº 49 - Cuenca, solicitada por D. Adrián Martínez Vicente, en representación de ‘Repartos Herdel’, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. Se hace constar que la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000€) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo  de fecha 04 de noviembre de 2013.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Villaruth, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Víctor Augusto Pauta Guaya, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Nicolae Iliuta Facaoaru, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

D).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Aldo Gabriel Mereles Chávez, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

E).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Villaruth, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

F).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

H).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Amalnusa, S.L.L.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

I).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

J).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

K).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “Villaruth, C.B.”, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

L).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Miguel Ángel Martínez Borona, como presunto titular fáctico en la fecha antes citada de la respectiva actividad, como presunto responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

M).- Aceptar la propuesta de resolución emitida por el instructor del procedimiento sancionador objeto del presente asunto y, en consecuencia:

Estimar parcialmente las alegaciones emitidas por el interesado e imponer una sanción de 675 euros a la mercantil “Yougood Cuenca, S.L.”, como responsable de una infracción leve como promotor/titular de la actividad que se ha ejercido sin licencia municipal en el local sito en Plaza de la Hispanidad, nº 2, de Cuenca.

          Esta sanción es la resultante de aplicar una reducción del 75% a la cuantía de 2.700 euros conforme al artículo 191.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.
N).- Adopción de acuerdo, si procede, sobre incoación de expediente sancionador a D. Pedro Galo Bonilla, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en el Parque San Julian, nº 9, establecimiento “Cafetería Boni”.

Este asunto queda sobre la Mesa. 
Ñ).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Alfonso Gómez Cano, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad del referido establecimiento, como presunto responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.
         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

Aprobar la certificación nº 1 (factura nº 49/13, de fecha 2 de Octubre del 2013) de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” (Obra nº 13 P.O.S. 2012), por importe de TREINA Y UN MIL SESENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENA Y UN CÉNTIMOS (31.064,91 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón, S.L.U.”, adjudicatario de la obra.  
4º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.
Aprobar las siguientes tarifas del servicio público de Autotaxis del municipio de Cuenca:

	
	Tarifa 1- Ordinaria

(laborables de 6:00 a 22:00)
	Tarifa 2 -  Festivo

(incremento del 25% de las tarifas ordinarias) (domingos y festivos de 6:00 a 22:00)
	Tarifa 3 - Nocturno

(incremento del 40% de las tarifas ordinarias) (todos los días de 22:00 a 6:00)

	Bajada de bandera
	1,65 €
	2,05 €
	2,30 €

	Km. Recorrido 
	0,80 €
	1,00 €
	1,10 €

	Hora de espera
	14,50 €
	16,55 €
	18,10 €

	Servicio mínimo
	3,25 €
	4,05 €
	4,55 €

	Suplemento estación
	0,70 €
	0,75 €

	Suplemento equipaje
	0,35 €
	0,40 € 

	Suplemento AVE
	2,00 €

	Suplemento festivos especiales *
	0,70 €

* Jueves Santo desde las 22:00 h. hasta el Viernes Santo a las 22:00 h.

   San Mateo (21/9) desde las 20:00 h. hasta las 6:00 del día siguiente.

   Nochebuena desde las 22:00 h. hasta las 10:00 del día de Navidad.

   Nochevieja desde las 22:00 h. hasta las 10:00 h. de Año Nuevo. 


Para la tramitación del expediente deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos 22 y 23 del Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transporte en Automóviles Ligeros, de 16 de marzo de 1.979, y el artículo 25 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 3 de junio de 2.002, que prevén:

a) Información pública por un plazo de 15 días hábiles, con audiencia en el expediente a las asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores representantes del sector y a las de consumidores y usuarios.

b)    Remisión del expediente para su aprobación por la Comisión Regional de Precios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: D. Juan Manuel Ávila Francés.



Fdo.: Dª. Nieves Mohorte Pajarón.






PAGE  
6

[image: image1.png]